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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020). El 

suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 
realizar el correspondiente pase al despacho y HACE CONSTAR lo siguiente: 

 

1. En razón a la emergencia de salud pública de impacto mundial ocasionada por el virus 

COVID-19, el gobierno nacional emitió Decreto Legislativo No. 564 de abril 15 de 2020 que 

dispuso lo siguiente: 

 

Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para derechos, acciones, medios controlo presentar demandas la Judicial o ante 

los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 

marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

reanudación los términos judiciales.  

 

El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por 

Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión 

de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir 

prescripción o inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado 

tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, 

para realizar oportunamente la actuación correspondiente.  

 

2. El Consejo Superior de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11521, PCSJA11526, PCSJA2011532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11567, suspendió los términos judiciales desde el dieciséis (16) de marzo y hasta el 

treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020), por lo que los mismos se reanudan a partir del 

primero (1) de julio de dos mil veinte (2020).      

 
 

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 
Secretario 

 

Villa de Leyva, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DEIDA NUBIA NOSA MORERA. 

DEMANDADO: ALFONSO VARGAS ARENAS. 
RADICACIÓN: 154074089002-2017-00198-00 
 

Atendiendo al informe secretarial, y estudiado el sumario encuentra el despacho 
que a folios 101 y 102 obra comunicación de la Subdirección de prestaciones 

sociales del ejército donde solicita se informe si la medida cautelar se encuentra 
vigente y si afecta las cesantías definitivas. 

 
Dando respuesta se indica que el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo 
regula este aspecto y establece las excepciones en las cuales se permite el 

embargo de parte de las prestaciones sociales. 
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Dice la norma referida: 
 

1. Son inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su 
cuantía. 
 

2. Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las 
cooperativas legalmente autorizadas y los provenientes de las pensiones 

alimenticias a que se refieren los artículos 411 y Concordantes del Código 
Civil, pero el monto del embargo o retención no puede exceder del 

cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva. 
 
En realidad lo que hace esta norma es hacer extensiva la regulación respecto del 

salario a las prestaciones sociales, puesto que esta es la misma regla contenida en 
el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo que busca favorecer los créditos 

con las cooperativas y los derechos de los menores de edad en cuando estos 
gocen de una pensión alimentaria por parte del trabajador. 

 
En consecuencia, tanto el salario como las prestaciones son embargables 
únicamente en los términos de los artículos 154, 155, 156 y 344 del Código Sustantivo 

del Trabajo.  
 

Se observa que en el presente caso se cumplen los parámetros de las normas arriba 
citadas, por lo que el pagador del Ejército Nacional deberá proceder a los 
descuentos de las cesantías definitivas por tratarse de una obligación de carácter 

alimentario.   
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- INDICAR, al  pagador del Ejército Nacional que deberá proceder a los 
descuentos de las cesantías definitivas liquidadas a favor del demandado, por 

tratarse esta de una obligación de carácter alimentario. Lo anterior conforme a lo 
dispuesto en el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 
SEGUNDO.- Por secretaria procédase de conformidad a librar oficios. 
 

NOTIFÍQUESE, Y CUMPLASE. 
 

Jueza 

 

 
 
 

JUZ GADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
D E  LEYVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 
0 1 4 , de hoy treinta y uno (31) de julio de 2020 siendo 

las 8:00 A.M. 
 

 
_____________________________________ 

Marcos Leonardo Martínez Piragauta 
Secretario 
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